
United Nations Nations Unies 
H E A D Q U A RT E R S  •  S I E G E       N E W  Y O R K ,  N Y 1 0 0 1 7  

T E L . :  1  ( 2 1 2 )  9 6 3 . 1 2 3 4  •  FA X :  1  ( 2 1 2 )  9 6 3 . 4 8 7 9  
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 El Secretario General de las Naciones Unidas saluda atentamente al señor 
Representante Permanente de ... ante las Naciones Unidas y tiene el honor de invitar a 
su Gobierno a que designe a uno o varios expertos en cartografía/lingüística para que 
asistan al 26º período de sesiones del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en 
Nombres Geográficos, que se celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena 
del 2 al 6 de mayo de 2011.  Se adjuntan a la presente el programa provisional del 
período de sesiones (GEGN/26/1) y la documentación para la Conferencia 
(GEGN/26/2). 
 
 La presente invitación se cursa de conformidad con la resolución 2009/269 del 
Consejo Económico y Social, de 15 de diciembre de 2009.  Los gastos de los expertos 
correrán a cargo de sus respectivos gobiernos. 
 
 Los idiomas oficiales del período de sesiones son el árabe, el chino, el español, 
el francés, el inglés y el ruso.  Habida cuenta de que los servicios de reprografía 
disponibles en el lugar de celebración del período de sesiones serán limitados, 
se solicita a su Gobierno que envíe a la Secretaría de las Naciones Unidas lo antes 
posible, a más tardar el 25 de febrero de 2011, los documentos preparados en apoyo 
de los temas del programa provisional del período de sesiones.  Es esencial que los 
documentos tengan una longitud razonable, que en ningún caso será superior a 
10 páginas.  El texto de los documentos deberá proporcionarse a la Secretaría en 
formato digital. 
 
 Si su Gobierno ya ha designado a expertos para que participen en el Grupo, 
y si dichos expertos han asistido a períodos de sesiones anteriores del Grupo, el 
Secretario General agradecería que fueran esas mismas personas quienes participaran 
en el próximo 26º período de sesiones para asegurar la continuidad en la labor del 
Grupo. 
 
 
     19 de noviembre de 2010 
 
 
     T. C. H. 
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